
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4  CRZ 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

    REF: EJECUTIVO 2019-1118.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 126  DEL 16 DE OCTUBRE DE 2020.  

 

  

 

 

En atención al escrito remitido vía correo electrónico, se 

dispone, 

 

Aceptar la sustitución de poder presentada por la estudiante 

MARÍA ALEJANDRA CHALA IBAGÓN, como apoderada del ejecutante. En 

consecuencia, se le reconoce personería jurídica para actuar como 

apoderado en sustitución de la parte ejecutante al estudiante 

SANTIAGO GUAQUE ARISTIZABAL, como miembro activo del consultorio 

jurídico de la Universidad El Bosque.     

  

NOTIFÍQUESE 
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